
ACTA DE LA 2ª ASAMBLEA ORDINARIA 2008 
DEL CONSEJO FEDERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

(COFEFUP)

Se realizó los días 28 y 29 de agosto en la sala “B” del  “Centro Cultural  y 
Artesanal  General  San Martín”  de la  ciudad de Las Termas de Río Hondo, 
provincia de Santiago del Estero. 

Las sesiones fueron presididas por los vicepresidentes I  y II,  Julio Saguir  y 
Gladis  Mazza,  quienes  fueron  asistidos  en  esa  función  por  el  coordinador 
general del COFEFUP, Néstor Enrique Iribarren.

La representación jurisdiccional en el plenario estuvo conformada del siguiente 
modo:

Gobierno Nacional Marcelo Bufacchi
Coordinador Ejecutivo de la Secretaría de Gabinete 
y Gestión Pública (SGGP).
Mariano Greco
Director de Recursos Informáticos de la Oficina 
Nacional de Tecnologías Informáticas (ONTI)

Provincia de Catamarca María del Valle Haddad de Lobo
Subsecretaria de Recursos Humanos y Gestión 
Pública.
Elizabeth del Valle Gómez de Oyola
Coordinadora de Programas de Capacitación

Provincia de Chaco Maris Telma Gamón
Subsecretaria de Coordinación y Gestión Pública.

Provincia de Córdoba Carlos Vido Kesman
Director del Instituto Provincial de la Administración 
Pública.

Provincia de Entre Ríos Rubén Zapata
Subsecretario de Gobierno y Trabajo

Provincia de Formosa Gladis Rosario Mazza
Subsecretaria de Recursos Humanos

Provincia de Jujuy Sandra Nazar
Directora Provincial de Personal
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Rafael Orlando Romano
Subdirector de la Dirección de Administración

Provincia de La Pampa Dante Adalberto Moreno
Jefe de Planificación de TIC del Centro de 
Sistematización de Datos
Hugo Alberto Vega
Directora General de Personal

Provincia de Mendoza Federico Dussel
Director de Modernización del Estado

Provincia de Misiones Hermes Valentín Almirón
Subsecretario de Transportes, Puertos, Aeropuertos 
y Redes de Comunicación
Carlos Roberto Brys 
Director de Modernización de la Gestión y Gobierno 
Electrónico de la Secretaría  General y de 
Coordinación de Gabinete

Provincia de Río Negro Carlos Oliva 
Secretario de la Función Pública

Provincia de Salta Roberto Robino
Asesor de la Secretaría de la Función Pública

Provincia de San Juan Horacio Cao 
Secretario de la Gestión Pública
Alicia María Vargas 
Directora de Recursos Humanos y Organización

Provincia de Santiago del Estero Juan Carlos Costas
Secretario de Desarrollo, Ciencia, Tecnología y 
Gestión Pública
Hernando Martín Duarte 
Director General de la Gestión Pública

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Ricardo González Dorfman
Secretario de Gobierno y Fortalecimiento del Estado

 Provincia de Tucumán Julio Saguir
Secretario de Planeamiento 
Ernesto Salas
Subsecretario General de la Gobernación
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El acto inaugural,  del  que participaron todas las representaciones,  estuvo a 
cargo del Secretario de Desarrollo, Ciencia, Tecnología y Gestión Pública de la 
provincia de Santiago del Estero, Juan Carlos Costas, y del Intendente de la 
Ciudad de Las Termas de Río Hondo, Luis Saleme.

El  Coordinador  General  del  COFEFUP,  Néstor  Enrique  Iribarren,  abrió  las 
sesiones  y  presentó   las  actividades  a  realizar  y  los  documentos  que 
complementarían las exposiciones programadas.   

El  plenario  consideró  los  contenidos  del  Acta  de  la  Asamblea  anterior  y 
escuchó, en palabras de sus coordinadores, los informes de las Comisiones de 
“Empleo  Público  y  Carrera”  (Sandra  Nazar,  Jujuy),  “Gobierno  Electrónico” 
(Dante Moreno, La Pampa), “Fortalecimiento de la Calidad” (Horacio Cao, San 
Juan) y “Capacitación” (Julio Saguir, Tucumán).

Un segmento  dedicado a  experiencias  de  gestión  provinciales  exitosas  se 
conformó del modo siguiente:

 “Sistema integral de información de atención primaria de la salud de la 
provincia de Catamarca”
Expusieron: Cristina Díaz de Luna, Graciela Palacios y Viviana Espeche.

 “Reingeniería de procesos en la policía de la provincia de Tucumán” 
Expusieron: Raúl García y Alejandro Paez.

 “Lineamientos estratégicos para el desarrollo. Un caso de planificación 
georreferenciada en la provincia de Tucumán”
Expuso: Julio Saguir.

Marcelo  Bufacchi,  se  refirió  al  XIII  Congreso  Internacional  del  Centro 
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD), a celebrarse en 
la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  del  4  al  7  de  noviembre  de  2008. 
Fundamentó en forma exhaustiva  la importancia del encuentro y la pertinencia 
de  la  participación  provincial,  las  ponencias  recibidas  y  las  conferencias 
plenarias.   Informó, además,  sobre la  “Conferencia  Interparlamentaria  ¿Qué 
leyes para qué Estado?”,  organizada por la Secretaría General del Parlamento 
Latinoamericano  y  el   Congreso  Nacional,  que  sesionará,  en  el  marco  del 
CLAD XIII, los días 6 y 7 de noviembre.
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El  representante  de  la  provincia  de  Misiones,  Hermes  Almirón,  realizó  una 
exposición sobre la organización de la 3ª Asamblea del COFEFUP en la ciudad 
de Puerto Iguazú, y propuso para realizarla las fechas de 11 y 12 de diciembre.

Después de analizar y debatir los contenidos de cada una de las exposiciones, 
la Asamblea acordó los siguientes 18 puntos:

1. Aprobar los contenidos del Acta de la 1ª Asamblea Ordinaria 2008 del 
COFEFUP.

2. Aceptar  los  informes  de  las  Comisiones  de:  “Capacitación”,  “Empleo 
Público”, “Gobierno Electrónico” y “Fortalecimiento de la Calidad”.

3. Corroborar,  eliminando  el  punto  5,  el  documento  “Principios  y 
recomendaciones para las negociaciones colectivas entre el  Estado y 
sus trabajadores”.

4. Solicitar al presidente del COFEFUP que haga llegar dicho documento al 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y a cada uno de los 
Gobernadores provinciales.

5. Confiar a la Secretaría Permanente  el envío de ese documento a los 
representantes  provinciales  y  a  los  integrantes  de  la  Comisión  de 
Empleo Público del cuerpo y que , a su vez, éstos dos últimos se lo 
hagan llegar a los principales funcionarios del área. 

6. Facultar  a  una  Comisión  ad hoc integrada por  Salta,  San Juan  y  la 
Secretaría  Permanente  del  COFEFUP  para  que  analice  el 
funcionamiento de los distintos consejos federales con la finalidad de, 
una vez evaluado ese informe, considerar la conveniencia de redactar 
un anteproyecto de ley que reglamente la operatoria del COFEFUP.

7. Requerir los servicios de la ONTI para que colabore con la Comisión de 
Gobierno  Electrónico  del  COFEFUP  en  el  relevamiento  de  la 
infraestructura  provincial  de  TIC  y   de  Gobierno  Electrónico.  Las 
provincias ofrecen, para ese fin, el acompañamiento de cada una de sus 
direcciones de estadísticas.

8. Autorizar  a  la  Secretaría  Permanente   el  inicio  de  tratativas  para 
convenir  con  el  INAP  un  programa  de  actividades  de  capacitación 
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tendiente a la formación de tutores en Gobierno Electrónico.  

9. Permitir a la Comisión de Gobierno Electrónico el inicio de tratativas para 
consensuar con el Consejo Federal de Inversiones una agenda para la 
utilización de su sistema de videoconferencias.

10.Encargar a la Comisión de Gobierno Electrónico la elaboración de un 
mapa que permita identificar fuentes de financiamiento para Gobierno 
Electrónico.

11. Pedir a la ONTI la realización de un diagnóstico que posibilite conocer 
con  precisión  los  recursos  que  se  necesitan  para  continuar  con  el 
Repositorio de Recursos Disponibles (ReCoRD).

12.Encomendar a la Comisión de GE el análisis de los distintos sitios o 
foros de la Comisiones para evaluar los beneficios o desventajas de su 
integración.

13.Adherir,  mediante  una  Declaración,  a  los  contenidos  de  la  Carta 
Iberoamericana de la Calidad.

14.Hacer llegar esa Declaración a los Gobernadores provinciales y al Jefe 
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

15.Aprobar  una iniciativa de  la  Comisión de Capacitación referente a la 
realización de una actividad de capacitación llamada  “Programa Federal 
de  Gerentes  Públicos”  y  encomendar  a  ella  su   diseño  para  la  3ª 
Asamblea. 

16.Solicitar a la Comisión de Calidad la elaboración de un documento que, 
a modo de marco referencial, homogeinice los conceptos de calidad en 
la gestión pública.

17.Requerir  al  presidente  del  COFEFUP que  dirija,  a  los  Gobernadores 
provinciales y al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, una 
nota  que señale la pertinencia de apoyar la participación de funcionarios 
jurisdiccionales en el XIII Congreso Internacional del CLAD. 

18.Realizar  la  3ª  Asamblea  2008  del  COFEFUP  los  días  11  y  12  de 
diciembre en la ciudad de Puerto Iguazú, provincia de Misiones.
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Se adjuntan a la presente los siguientes documentos anexos:

1. “Orden del Día” del encuentro.

2. “Principios y recomendaciones para las negociaciones colectivas entre el 
Estado y sus trabajadores”.

3. Declaración de adhesión a la Carta Iberoamericana de la Calidad.

En  prueba  de  conformidad  rubrican  este  acta  los  representantes  de  las 
provincias de Río Negro y San Juan.
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